
INFORSAE DE COMISARIO 

Portoviejo, 1 de septismibra del 2018 
Alo miembros dela Jun General de Acionitas 

1. Me procedido la revisión delos Estas frances de LUMARO SA, con corte 2132 a diciembre el año 
2025, lo risas conde responsatlidad de La compar. responsabilidad setas apra uns opinión 
“sobre dichos asados, basados en mn supertion. 

2. Mi otcervacin fue efectuada de acuerdo can nomas de autoria generalmente aceptadas, eses normas 
requieren quo una auditoria sea diseñada y reaizado paa obtener certera razonable 66 que los estados 
Financiero mo tenen expociones orténeas o inexactas de carácter snifcativo; uns aucitria ncluye el 
samen, con bese »pructus, dela evidencia que soporto los cmtidadas y revelaciones presentadas en los 
estados Iluncioros, incluye tombién la evauación de los prínciplos de contablidas Utilizados y de 
estimaciones relevantes hechas por la adennisación de la compañía, así como la evaluación de te 
presentacion monsral de los estados fnancleas, considero quem auditoria provee un ase razonsbl 
expresar miopinón. 

3. Enm opición los Estados Financieros presenten razonablemente en todos los aspectos importantes 
shuación financiera de LUMARO al 3L de diciembre del 2018 y los renuitados de sus operaciones y las 

variaciones en su patiimonio por el año terminado en esta feo de confamidad con tos panas de 
comabiTóai generalmente aceptados en el Ecuzcor 

4. He dado cumplmieto, como parte integarce de mu examen de los referidos stas Fnandasos, lo 
Establecido en el At 279 dela Ley de Compañn y, de acuerdo con lo requerido por nz normas 
vigente aconturuación nfoumo o siguiente 
2. Las vs preseas on los ostados financieras concuerdan conos bros contables 
b_ Eloramendilos atados naciera nluyo cl studio y aluación e la stuctur de control ntemo de 

la compañía, efectuado con 0 blcce prevsto en las nomnas de auditoria generalmente aceptados 
aplcaler 2 cxómenes de estados finanleras 

<. Ente queesmateriadenl competencia ls resultados delas pruebas efectuadas n revelaron situaciones 
que ss <ocsderen incumplimientos significatwes de sormas legales reglamentarias, estatutaria odolas 
resoluciones dea Junta General de Ardonistas por parte de los aerintradore del compañía. 

    

  

    

    

  

  

1 cumelimiento delas normas legales, reglomentars y estatutarias, as como los crios de aplicación de 
cas normas. son de sesponesbildad de la administración de la compañía. Tales cnteriot podrían 
sentuslmente no sor compartidos por las autovicaes competentes 

5 Esteinforme de comisaio es de uso exclusivo de a aminitradón de lo compañía y ha sido preparado para 
cumplir con las disposiciones lgales ieates. Por lo tano, no puede ser dutlbudo, copado entregado a   

tras petconas y organos, 
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CONTADORA PÚBLICA AUTORIZADA 
COMISARIO.


